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'sl.J8sÉ<;RETARfAb~~.ti~~t1-0~··pARALA,~RÓT~tc.ióN ÁMé1ENtAL 

DIRECCIÓN GÉNERÁL DÉ GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITÓSANITARIO DE IMPORTACIÓN .. 
Af\JT.: No. 09/A7~0087/04/16 .... EOLIO No. . 09/20.16-00472 

sE:cRETARíA' ÓEMEoio :Ai.1a1Em · · 
Y RECURSOS NATIJR'ALES ' 

.:-.. .,~:.:-.,:-'1"·-_:.~·-·.;:;"--"'-,, - . 

VALIDO HASTA: 12 DE OCTUBRE DE:2016' 

Con· fundamento en fo' dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19º, 23º, 24º y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción 
XXVI y 120 párrafo 1º y '2• de la Ley General de DesarroÍI~ Forestal Sustentable, 133 y 134 d'el Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en la Norma Oficial Mexicana NOM-029-SEMARNAT-2003 especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, 
ratán, caña, junco y rafia, utilizados principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición 
del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razor:i Social: JOSE ALFREDO OLVERA ARTEAGA 1 '\ F i\!! 1, ,1 :<,: , ,.,, •• .-. 

Reg: Fed. de Caus.: OEAA610207U8A 

1escripción del producto a importar: MIMBRE COCIDO EN 

BRUTO, Sa/ix viminalis 

Fracción arancelaria: 1401.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH. 

País de origen: CHILE (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQU !SITOS FITOSAN ITARIOS: 

1. .. .. .... ' ',7. {!.'\' 
~ .::;·;·::.¡.-· ;· ,: ~ ;:-~~!f ~ 

., ,,1, .... ;-, 

/' -- -, ...... -

Destino dentro del país: TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 

País de procedencia: CHILE (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

Los que indica la N9M-029-SEMARNAT-2003 Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, ~ 
caña, junco y rafia; litmzbos prr?almente en la cestería y espartería. 
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/ / f AUTORIZACIÓN 

D FIRMA: / \../ ¡ f 
~ •• ~.". \NOMBRE: LIC/AU 3UST) MÍRi fUENTES ESPINOSA r PUESTO: EL DIJSéCTO GEt:IE AL \ 

En la jefa1~u1 de \ erific¡; ción S anii~ria Forestal en --~~-~--- y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q e se E ncuen ran li res e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
>upervisó adecu 3da ap icació 1 de t 3tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Productef aplicad J , 1 Dós s Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NO~BRE Y FIRMA DEL VERl~R: 

ESTE DOCUMEKTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ABRIL DE W16 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




